
CENTRAL DE CONTRATACIÓN femp

Para Ángel Fernández,“contar con los profesionales de Gómez-Ace-
bo&Pombo como socios en la Central de Contratación de la FEMP es una 
garantía para todas las Entidades Locales que se adhieran a la misma. Su 
experiencia en derecho de contratación pública, una materia en constante 
y continua renovación, será de gran ayuda para alcanzar el éxito de este 
nuevo mecanismo con el que la FEMP confía en ser de gran utilidad a las 
Entidades Locales”.

La Central de Contratación es una herramienta que la Federación ha de-
sarrollado al amparo de lo dispuesto en la Ley de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local que, al modificar la Disposición 
Adicional Quinta de la Ley de Bases de Régimen Local, faculta a esta ins-
titución a ampliar los servicios que ha venido prestando a sus asociados 
al asimilar a la FEMP al resto de entidades del sector público que pueden 
actuar como centrales de contratación.

Carlos Vázquez y Ángel Fernández durante la firma del contrato entre la Federación y el bufete.

Más de 340 Entidades Locales, 
en la Central de Contratación de la FEMP

Desde su puesta en marcha, la Central de Contratación de la FEMP 
ha ido sumando incorporaciones hasta el punto de que, a cierre de esta 
edición de Carta Local, las Entidades Locales usuarias de la misma al-
canzan el número de 347 (entre ellas, dos Diputaciones) , y la media de 
incorporaciones ha sido de dos cada día durante los últimos dos meses. 
Así lo muestran los trabajos de seguimiento que la Federación ha venido 
realizando desde la creación de la Central de Contratación. Los resultados 
revelan el interés que esta iniciativa, desarrollada al amparo de los conte-
nidos de la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, ha despertado entre los Consistorios. 

Las grandes ventajas que aporta una central de contratación se tradu-
cen sobre todo en un ahorro de costes de los servicios por la creación de 
economías de escala, y también en una mayor eficacia en la prestación 
de los mismos. Además, permite agilizar y simplificar la tramitación 
administrativa a la hora de adquirir bienes y servicios, una cuestión 
de especial interés para municipios pequeños y medianos, que de este 
modo podrán tener acceso en condiciones óptimas a recursos y servi-
cios habitualmente reservados a municipios de mayor tamaño.

Impulso a los servicios centralizados

Los resultados del muestreo realizado por la FEMP señalan que de 
las Entidades Locales adheridas a la central de contratación, el 65% 
se han incorporado a uno o más de los servicios. Las incorporadas 
vienen a sumarse a las que ya hacían uso con anterioridad de los ser-
vicios proporcionados por la FEMP, incrementando la cifra en un 16% 

en poco más de dos meses. Así, a cierre de esta edición de Carta Local, el 
Servicio de Riesgos y Seguros de la FEMP contaba con 190 adhesiones; 
el correspondiente a cobro de multas de tráfico a extranjeros ascendía a 
175 (de ellas, dos Diputaciones, que elevan el número de usuarios) ; y 
el de asesoramiento para optimización del gasto y reducción de costes 
llegaba hasta los 98.

A todos ellos, un total de 463, se añaden otras 38 Entidades Locales 
adscritas a la central de contratación que, pese a no hacer uso de los 
servicios en la actualidad, sí pueden hacerlo en fechas próximas. Se trata 
de usuarios potenciales de los servicios actuales o los que se pongan en 
marcha en el futuro (ver cuadro 1).

Funcionamiento

Desde la FEMP se trabaja activamente para la implantación de un siste-
ma que permita desarrollar futuros servicios a los que los asociados puedan 
vincularse de forma sencilla y ágil, con todas las garantías jurídicas, téc-
nicas y administrativas. Por ello, trabaja para adaptar sus procedimientos 
a las nuevas líneas marcadas por las directivas europeas en materia de 
contratación pública, en especial, en todo lo relacionado a la tramitación 
electrónica de las diferentes fases del procedimiento de contratación.

A juicio de la FEMP, los futuros servicios han de cumplir con tres premi-
sas fundamentales: en primer lugar, generar un ahorro efectivo; en segun-
do, no suponer un coste adicional para el asociado, y, finalmente, ser de 
aplicación en todas las Entidades adscritas a la Federación.
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pliegos de cláusulas administrativas generales para la contratación de 
obras, suministros y servicios necesarios para el desarrollo habitual de 
la actividad de la Central de Contratación, así como para los diferentes 
concursos que se liciten a través de la misma. 

Asimismo, asistirán a la Federación en todo lo que se precise para rela-
cionado con valoración de ofertas, elaboración de informes para la debida 
tramitación de los procedimientos administrativos de acuerdo a la norma-
tiva aplicable; resolución de conflictos y contestación de alegaciones pre-
sentadas por licitadores en el marco de los procedimientos de contratación 
iniciados a través de la Central de Contratación, entre otras cuestiones.

En definitiva, con la incorporación como asesores de Gómez-Ace-
bo&Pombo, la Central de Contratación da un paso adelante importante en 
lo que se refiere a la solvencia jurídica de todos los procesos que inicie.

El propio Presidente de la FEMP, Iñigo de la Serna, ha destacado que 
“con su creación se refuerza el papel de la Federación, al tratarse de 
un instrumento de colaboración administrativa y de asistencia jurídica 
y técnica con las Entidades Locales”. Por este motivo, De la Serna, ha 
señalado que “en un proyecto de esta envergadura resultaba prioritario 
rodearse de un equipo especializado en derecho administrativo y re-
gulatorio que aporte la máxima seguridad jurídica a esta herramienta”.

De hecho, desde Gómez-Acebo&Pombo, un equipo liderado por Car-
los Vázquez Cobos, socio director del área de Derecho Público, en el 
que, entre otros, se encuentra el catedrático de Derecho Administrativo, 
Juan Alfonso Santamaría Pastor; Luis Jiménez-Díaz Egoscózabal, socio 
responsable del área de urbanismo del despacho; y José Luis Palma 
Fernández, también socio del área de Derecho Público, serán los encar-
gados de asistir a la FEMP en la elaboración y continua revisión de los 

En esta tarea resulta fundamental conocer la opinión de los asociados. 
En busca de esa opinión se remitió en su día, junto con la circular infor-
mativa sobre la Central de Contratación, una encuesta de necesidades 
(que continúa accesible para su descarga en la web de la FEMP).

Con los primeros resultados recibidos se percibe el interés de los asociados 
en que la FEMP ofrezca a través de su central servicios de gestión de multas 
de tráfico y otras sanciones derivadas de ordenanzas municipales o servicios 
postales. Asimismo, han expresado su interés en poder contratar suministro 
eléctrico, telefonía móvil y fija, y también otros como gas, combustibles para 
automoción y calefacción, la renovación de luminarias con tecnología LED o 
el suministro de elementos de eficiencia energética (ver cuadro 2).

La difusión de la central de contratación continúa a través de las Co-
misiones de trabajo (en las que se da cuenta de su funcionamiento y 
operatividad) y de reuniones con responsables políticos y técnicos, así 
como mediante la organización de jornadas informativas en los lugares 
en los que se solicite y siempre y cuando sea posible atender a un elevado 
número de asociados. ★

Cuadro 2

SERVICIOS MÁS VALORADOS
OTROS SERVICIOS 

SOLICITADOS
1 Suministro de energía eléctrica

•  Mantenimiento 
alumbrado público

•  Mantenimiento ciclo 
integral del agua 

•  Suministro equipos 
uniformes policía 
local 

•  Asistencia y 
Asesoramiento 
Técnico 
Multidisciplinar 

•   Asesoría/asistencia 
jurídica 

•  Suministro de 
combustible 

•  Ocio (teatro, 
orquestas)

2 Telefonía móvil y fija

3
Servicio de mediación en cobertura 
de Riesgos y Seguros

4

Suministro para sustitución de 
luminarias con tecnología LED, 
mediante un arrendamiento con 
opción de compra final

5
Suministro de elementos de eficien-
cia energética

6
Servicio de Auditoría de eficiencia 
energética

7
Servicio integral de asesoramiento 
para la optimización del gasto

8
Suministro de equipos de nuevas 
tecnologías y comunicación

9 Servicio postal

10

Servicio de Auditoría para la 
gestión del ciclo integral del agua 
para incrementar su competividad y 
sostenibilidad

Cuadro 1: Adhesiones

Servicio Total
Servicio de mediación de riesgos y seguros 190

Servicio de cobre de multas de tráfico a extranjeros 175

Servicio de asesoramiento para la optimización del gasto 98

Adheridos a la central de contratación (sin hacer uso de 
ningún servicio) 

38

501
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